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La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 

y  su Augusta R eal F am ilia  continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 

salud.

ALOCUCION

dirigida por el Sr. Alcalde primero cons
titucional á nombre del Ayuntamiento 
y del pueblo de Madrid al Excmo. Sr. 
Duque de la Victoria y de Morella al 
llegar á la inmediación de la capital en 
la mañana del dia 29 de Julio de 1854.

Excm o. S r.: E l A y u n tam ien to  de M adrid , cuya  
s in cera  adhesión  á  Y. ti. le es b ien  n o to r ia , tiene  
ho y  la indec ib le  satisfacción de re p re se n ta r  al h e 
roico v ec indario  de la cap ital de la M onarquía e s
pañola , fe licitando á V. E. p o r su  deseado a rrib o  á 
e s te  p u e b lo , q u e  anh elab a  im pacien te  el dichoso 
m om ento  de  te n e r  en  su  rec in to  al invioto  D uque 
de  la V ictoria.

Esa fu e rza  c iu d a d a n a , cuyo  v a lo r á toda p ru e 
ba ha sabido re c o b ra r  la lib e rtad  p e rd id a , d e r ra 
m ando u n a  san g re  p re c io sa , y  q u e  pueb la  hoy las 
calles de la cap ita l, o sten tando  tr iu n fa n te s  los ob 
je to s  m as caros al en tusiasm o  n a c io n a l, es u n a  se 
g u ra  p re n d a  de la lib e rtad  y  del trono  constituc io 
n a l ,  in sep arab les p a ra  todos los españoles, qu e  v en  
en  Y. E. el in s tru m e n to  prov idencia l q u e  ha de h a 
c e r  su  a lianza  ind iso lub le .

¡ V iva la lib e rtad  !
; V iva la R eina constituc iona l í
¡ Viva el D uque de la V ic to ria !
; Viva la Milicia n a c io n a l!
; Viva el Conde de L u c e n a !
¡ Viva el G en era l San M ig u e l!

*>—

Felicitación dirig ida  por el S r . Alcalde prim ero cons
titucional de M adrid al E xcm o. S r . Conde de L u 
cena al llegar á esta capital en la tarde del dia  519 
del presente mes.

Excmo. S r . : El A y u n tam ien to  de M adrid, in té r 
p re te  de  los sen tim ien tos del heróico  vecindario  
de  la capital de la M onarquía española , felicita á 
V. E. po r su  feliz reg reso  á este  pueblo , que  an h e 
laba im pacien te  v e r  d en tro  de su s m u ro s al G e
n e ra l q u e  con su s dem ás com pañeros los Srs. D ul
c e ,  Ros d e O la n o , M essina y  Echagüe lev an ta ro n  
e l p endón  de la lib e rtad  , á fin de d e rro c a r u n a  
adm in istrac ión  in m ora l y  corrom pida.

Esa ju v e n tu d  m ad rileñ a  q u e  con u n a  b ra v u ra  
sin  e jem plo  y  á costa de su  p reciosa  sangre  ha re 
conquistado  la lib e rtad  , o sten ta  p o r las calles los 
sím bolos q u e  cau san  el en tusiasm o  de los españo
le s , siendo aquellos la p ren d a  m as seg u ra  de la l i 
b e rta d  y  del tro n o  constitucional.

A hora p u es toca á los i lu s tre s  G en era les  que 
se  h a n  puesto  al f ren te  del m ovim iento  estab lece r 
las bases de un  g ra n  p a rtid o  lib e ra l que haga para  
s iem p re  ilusorios los esfuerzos de los q u e  q u isieran  
su m irn o s de n u ev o  en  el caos de qu e  acabam os 
de sa lir con felicidad.

¡Viva la Reina constitucional!
¡Viva el Conde de L ucena y los ilu s tre s  G ene

ra les que  le  acom pañaron e n  su  m ovim iento! 
¡Viva el D uque de la Victoria!
¡Viva la Milicia nacional!

DIPUTACION PROVINCIAL. j
i

HABITANTES DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Insta lada  v u e s tra  D iputación p rov in c ia l con los 
an tiguos D iputados q u e  m erec ie ro n  v u e s tra  co n 
fianza en  los m em o rab les años de 1842 y  1843 , os 
d irige  su  voz p a ra  a len taro s en  la nob le  em presa  
de re c o n s tru ir  la sociedad d isu e lta  p o r u n a  série  
no in te rru m p id a  de ab errac io n es  y  de apostasías, 
q u e  si por generosidad podem os o lv id a r, debem os 
ten e r  p re se n te  p ara  m odelar n u e s tra  co n ducta  en 
lo sucesivo .

V u estra  D iputación  se lanza re su e lta  á la lid en 
qu e  estam os em peñados pa ra  de fen d er y  afianzar 
in d es tru c tib lem e n te  la lib e rtad  y  los sagrados fu e 
ro s del pueb lo  qu e  ha conqu istado  d e rram an d o  su  
san g re  y  prodigando su s tesoros.

Ella se d irige  á los h o nrados h a b ita n te s  de la 
prov incia  de  M adrid q u e  conocen á su s  D iputados 
por su s  actos y  por los sacrificios q u e  en  las aras 
de la p a tria  h ic ie ro n  en  c ircu n stan c ias  difíciles, p ara  
llam ar v u e s tra  a tención  acerca  de los a su n to s de 
su  com petencia , encargándoos la instalación  in m e 
diata de todos los A y u n tam ien to s constituc ionales 
q u e  ex istían  en  el año de 1843 , y q u e  d e rrib ó  la 
reacción  cuando  a tro p e lló  los derechos q u e  el p u e 
blo habia  conquistado. Os en carga  tam b ién  la p ro n 
ta fo rm ación  de la Milicia nacional , g a ran tía  sólida 
de la l ib e r tad  y  del o r d e n : os encarga  po r últim o 
la m as ilim itada confianza en  el pa trio tism o  del ilu s
tr e  D uque  de la V ic to ria , á cu y a  lea ltad  ha  confia
do la R eina los destinos del p a is , y  bajo  cu y a  egi
da debem os a g ru p a rn o s  los q u e  deseam os q u e  la 
C onstitución  sea un a  v erdad .

V u estra  D ipu tación , fiel g u a rd ad o ra  del o rd en  
y  de las le y e s , se esfo rzará  en el cum plim ien to  de 
su  d e b e r ,  levan tan d o  m u y  alto  la b an d era  de la 
m oralidad , y  p ro cu ran d o  qu e  su s actos todos lle 
v en  el sello  de la ju s tic ia .

Tal es la conducta  qu e  se p ropone  seg u ir v u e s
tra  D iputación d u ra n te  el co rto  tiem po de su s fu n 
ciones hasta  q u e  e lijáis conform e á la ley  á los qu e  
m erec ie ren  v u e s tra  confianza.

M adrid 28 de Ju lio  de 1854.=*=El M arques de Pe
ra le s ,  Jefe político , Presidente.=*»Pedro Beroqui.=> 
M arques de M orante.=»Juan M anuel M ontalvan.— 
Ecequiel M artin  A lo n so .= Jo sé  María de T o rres  y 
M u ñ o z .= F ran c isco  IIu e r ta .= M a ria n o  G a rr id o .= P e -  
dro  A n to n ia  de la A re n a .= V ic e n te  G onzález de 
G o n z a le z .= P o r acu erd o  de la D ip u tac ió n , el Se
c re ta r io  in te r in o , Tom ás A ntonio  de Alcolado.

JUNTA SUPERIOR DE SALVACION ,ARMAMENTO
Y DE FENSA DE LA PR O V IN C IA  DE MADRID.

A esta ho ra , que  son las seis y  c in cu en ta  m in u 
tos de la ta rd e , se recibe  el p a r te  teleg ráfico , fe
chado en  I ru n  el 29 de Ju lio , y cuyo  conten ido  es 
el s ig u ien te :

BOLSA DE PARIS DEL DIA 27.

Fondos españoles.

El 3 por 100, 36.
In te rio r , 33 1 /2 .
D ife rid a , 18.

Fondos franceses.

El 4 1 /2  por 1 0 0 , 98 -10 .
El 3 p o r 100 , 7 1 -20 .

M adrid 29 de Julio de 1854.«=Lo q u e  se pone en  
conocim iento de V. para  los efectos c o n v e n ie n -  
tes.«=El V ocal, Ju a n  B. Q uijano.

3.ª s e c c ió n . —ANUNCIOS.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE NAVARRA,

H allándose v acan te  la plaza de Secretario  del 
A y u n tam ien to  de la v illa  de San A d riá n , cu y a  do

tación consiste en  1440 rs. v n . f se anuncia  en  este 
period.co oficial para  qu  j los a sp iran tes  p resen ten  
sus  solicitudes a n te  aquella  corporación d u ra n te  
el té rm in o  de u n  mes.

P a m p o n a  27 de Julio de 1854, =  El G o b e rn a 
dor in te r in o ,  Joaqu ín  Sevilla. 3

ALCALDIA DE GUEÑES.

Se ha lla  v acan te  u n a  de las plazas de c iru jano  
de segunda  clase del Concejo de G iieñes,  en Viz
c a y a ,  dotada con 4400 rs. en  d inero  metálico, pa
gados por  el A y u n ta m ie n to :  las g randes  operacio
nes  q u irú rg icas  y  los par tos se sa lL fa rón  por se
parado.

Los a sp i ran te s  á ella d i r ig i rán  su s  solicitudes, 
f rancas  de p o r t e ,  y  en  la forma q ue  prev iene  el 
Real decre to  sob re  reorganización del s istema de 
partidos m é d ic o s , al Alcalde de dicho Concejo en 
el té rm in o  de u n  m e s , contado de*-de la inserción 
de este  anuncio  en  la G a c e t a  y  el Boletín ofi:ialy 
pasado el cual  se p ro ced e rá  á la provisión  de di
cha plaza.

G üeñes y Julio  14 de 1854,« M a n u e l  de U r -  
tiaga.

4.ª secció n .-PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Jaim e Bell v e r ,  abogado, prim er T en iente  Alcalde 
con stitu cion al, R egente del juzgado de prim era instan
cia de este partido y  del de H acienda de esta provincia  
de Castellón.

Por providencia de este  d ia , acordada en el ex p e
diente de aprem io y  pago de costas dim anante de la 
causa seguida en la suprim ida Subde egac;on de Rentas 
contra Francisco Sebastian Orguixu, de Altura, sobre de
fraudación , se ha acordado sacar á subasta las fincas si
gu ientes :

Una heredad de cabida de cuatro jorn ales y  medio, 
tres y m edio de olivar y  v iñ a , y  uno de m on te , en el 
térm ino de A ltu ra , partida del Corral de C a las, em 
bargada á dicho Sebastian O rguixu , tasada en ven ta  
e n  7 50 rs. vn .

Otra en el m ism o térm ino , partida del P lano , de 
dos jornales de a lg a n o b a l , tasada en 450 rs. vn.

Otra de dos hanegas y  media de huerta en el p ro 
pio térm in o , partida de A líifar, tasada en 3750 rs. vn.

Y una casa-fábrica de aguardiente en el térm ino de 
la indicada v illa  á las Eras O ndas, lindes por delante y  
por espaldas con cam in o , y  por detrás con acequia , tu
sada en 2 2 ,5 0 0  rs. vn.

C uyas fincas se anuncian á subasta por el precio de  
la tasac ión , estando señalado para su rem ate el dia 23 
de Agosto próxim o á las once de la m añ an a , el cual 
se celebrará en este juzgado y en el de Segorbe.

Dado en C astellón de la Plana á 24 de Juno de 1 8 5 4 . =  
Jaim e B d lv e r .= P o r  su m andado, Cristóbal Saiviá.

E n  virtud  de providencia del Sr. D. M iguel Joven 
de S a la s , Juez de prim era instancia del d .stn to  de Ma
rav illas de esta corte, refrendada del escribano del nú 
mero D. N icolás de O rtiz, se ha m andado citar y  em 
plazar, como por el presente se c ita , llama y em plaza  
por tercera y  últim a v e z  y  térm ino de 15 dias á los 
que se crean con algún derecho á los bienes quedados 
por fallecim iento de D. Pedro José B en ito , vecino que  
fué de esta dicha corte, consistentes en una casa sita en  
la m ism a y  su calle del Mesón de P añ os, núms. 3 y  6 
antiguos de la manzana 400 , y en una hacienda raíz, 
sita en e l lugar de San M artin de C arriedo, para que 
dentro ele aquel térm ino com parezcan en dicho juzgado  
por la citada escribanía á usar de su derecho con ju stifi
cación del que se crean a s ist id o s; apercibidos que de no 
hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

El doctor D. H ilario de Pina, abogado de los Tribu
nales de la nación y  del ilu stre colegio de la ciudad de 
Granada, Secretario honorario de S. M. y  Juez de pri
m era instancia en el d istrito de Santiago de esta ciudad  
de Jerez de la Frontera &c.

Por el presente c i t o , llamo y  em plazo á los rep re
sentantes de Francisco Santom é y  sus herederos y d e 
mas interesados en su testam entaria , para que si tienen  
algo que reclam ar por resultas de la venta  de una v i
ña, pago de Torrós de este térm in o , se personen en mi 
juzgado y escribanía del que refrenda en el térm ino  
de 30 días por si ó por persona legal m ente autorizada  
á deducir el derecho de que se crean asistidos, á p res
tarse á ratificar por medio de escritura pública la de 
venta  de dicha heredad que en 1 9 de D iciem bre de  
18 1 5  otorgaron la Real justicia  de esta ciudad en re
beldía de los herederos del Santom é y  los albaceas de 
este  D. Bartolom é Cortegana y  D. José Andrades Mar
tin  ante el escribano público que fue de este núm ero

D. Lorenzo E sp uelas; bajo apercibim iento de que pasa
do dicho térm ino, que se contará desde la inserción do 
este edicto en la G a c e t a  de Madrid, l o  serán o id o s , se  
declarará renunciada y  prescrita cualquiera acción ó 
acciones que pudiera com petir les, con los dem as p e r 
ju icios á que hubiere lu gar , y  se procederá por el ju z 
gado en rebeldía de ellos á la ratificación de dicha es^ 
critura de venta.

Dado en la ciudad de Jerez de la Frontera á 17 de  
Julio de 1 8 5 4 .= D o c to r  Hilario de P ina.«=P or mandado 
de S. S. , Francisco de Paula González.

PARTE NO OFICIAL.
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MADRID 50 DE JULIO.

He aquí lo mas interesante que en
contramos ayer en los periódicos de esta 
capital:

N u es t ro  especial amigo el Sr.  D. Pascual  Madoz 
ha salido de San Sebastian en  dirección de Barce
lona , de donde ha sido llamado por los individuos 
mas inf luyentes  de aquella  Ju n ta  de Gobierno y  
varios fabricantes  de la capital del P r inc ipado ,  á  
fin de q u e  c o n tr ib u y a  con su  patr iotismo y  lealtad 
á consolidar el movim iento  l i b e r a l , amenazado 
quizá por ocultas y malévolas sugestiones.

 Por orden  de la Jun ta  se ha levantado el des**
tie rro  al Sr.  O r e n s e , M arqués de Albaida.

  Por el gobierno m ilitar  de la plaza y  p ro v in 
cia de Madrid,  k>*e ha publicado el s iguiente  aviso:

Los J fes de barricadas y puntos fortificados de 
esta capital me rem i t irán  en todo el dia de m aña 
na una relación de los m u e r to s ,  heridos ó c o n tu -  
sos que  h ub iesen  tenido por consecuencia  de las 
últimas jornadas. ,  expresando c ircunstanc iadam en
te sus n o m b res ,  estado a c tu a l ,  n úm ero  de familia 
que  han  dejado ios d i fun tos ,  y  punto  donde sa 
e n c u e n tra n  los heridos ó contusos , asá como si e s 
tos son ó no de gravedad ,  con objeto de recom 
pensar  tan em inen tes  servicios.

Madrid 27 de Julio de 1 8 5 4 ,= I r ia r te .

— _C on placer t ras ladam osá  n u e s t ra s  co lum nas el
siguiente  a rtículo  de Las Novedades :

La fusión ó amalgama que  venimos sosteniendo 
hace tres  dias en nuestros  a r t ícu lo s ,  está en  la 
mente? de todo el mundo. Ni podia espera rse  o tra  
co a de la ex traordinaria  sensatez demostrada  por 
los pueblos en estas crít icas c ircunstancias .  Ellos 
com prenden  mejor q ue  nadie  q ue  lo que  im porta  
es-asegura r  la 11bei tnd , darle  bases r o b u s ta s ,  y  
q ue  á eso pueden  se r  u n  obstáculo las m íseras  
cuestiones personales  ó de partido.

Pero  no se crea  tampoco qu e  nosotros aconse
jamos una fusión com ple ta ,  abso lu ta ,  que  hiciera  
un solo c uerpo  de los d iferentes  m iem bros de la 
sociedad política. Esto seria  absurdo ,  perjudicialísi-  
mo á todas luces, porque  e n tre  esos m iem bros  e s -  
tan ju s tam e n te  los g a n g re n a d o s , los que  es p r e 
ciso am puta r .

La fuMon que  pedirnos es p u ra m e n te  moral,  es 
de ideas; y como eiias a r ra s t r a n  á los h om bres  y  
les dan su  propio co lo r ido , los que  q uepan  en el 
g ran  círculo de e as ideas pueden  tam bién  con tr i 
b u i r  á la formación del g ran  partido nacional. P a r 
tiendo, por e je m p lo ,  de la base la unión  de Es
par te ro  y  0 ‘Donneli,  tan celebrada  y  v itoreada 
por los pueblos como garantía  de gloria y l ibertad,  
debe ser el pun to  de in tersección de los h o m b res  
que hesia aquí han  rep resen tado  al uno  ó al otro, 
y ahora r e p re se n tan  las aspiraciones del pais ; los 
hom bres  que  qu ep an  en  1843 y los que  q uepan  
en  el program a de Manzanares.

Como rep re sen tan te s  de las dos ideas ó de los 
dos sistemas políticos, destinados á se r  uno solo, 
e¡áán estos dos h o m b res  mas en a rmonía  , mas en  
contacto de lo que  algunos díscolos ó ambiciosos 
aparen tan  c reer.

E sp a r te ro ,  jefe  nato y  reconocido del antiguo 
partido prog res is ta ,  q u iere  fundar  y fundará  un  
Gobierno de orden, de economía , de l ibertad , con 
el pueb lo  a rm ad o ,  con la Constitución de 1837, 
con prensa  l ib re ,  con municipios l i b r e s , con im
puestos módicos, con la descentralización adminis
t ra t iva  , y  en  fin, con todas las garantías constitu
cionales.

0 ‘D onell, jefe  nato  y  reconocido de la an tig u a



oposición m o d erad a , q u e  ha  deseado y  provocado 
la revolución progresis ta ,  como única  que  puede 
hacer  la felicidad de España ; O Donell , repe t í 
m os,  q u ie re  fun da r  y  fundará  u n  Gobierno calca
do en te ra m en te  e n  ei p rograma de Manzanares; 
con el pueblo armado; coa ia Consti tución de 1837; 
con ta descentralización adm inistra t iva  ; con orden, 
con econom ía, con l ib e r ta d ,  y en  fin , con todas 
las garan t ía s  consti tucionales.

La fusión, pues, está hecha en la esfera de las 
ideas.

E n  la esfera h um an a  ó de los hom bres  ha  e m 
pezado también á hacerse por los mismos i lu s t res  
jefes  de ambos partidos. N inguna p ru eb a  mayor  
p u ed e  citarse de la necesidad de unión y i ibe itad  
q u e  t iene el pais ,  que el unán im e  gri to  en que 
desde luego ha enlazado á los dos h é r o e s , y  la 
espontánea y  patr ió tica unión de es tos ,  que  p ru e 
b a  tam bién  cuán  mínima era la distancia qu e  los 
separaba.A grupém onos,  p u e s ,  todos en  torno a j a  b a n 
dera  del vencedor de Luchan» y el de Yicálvaro; 
ag rupém onos y tengamos confianza unos  en  otros 
pa ra  sa lvar  ia l ib e r ta d ,  q m  ahora tiene mas e n e 
migos que  nunca y  mas poderosos q ue  nunca.

"A los intereses de  ia civilización, como hemos 
dicho en otro lugar ,  les va m u cho  Cambien en  e s 
te caso. Las dis idencias políticas , las discordias i n 
testinas hacen á  los pueblos a t ra s a r  la s t im osam en
te. El español e n  esto como e n  todo ha c o m p re n 
dido debele el p r im er  m om ento  q u e  le  conviene, y 
de  él nació antes  qu e  del t r o n o ,  an tes  que de n a 
die la idea de la u n ión  de Espartero  y O'Donel!, 
po rque  ellos simbolizan adm irab lem ente  la l ibe r 
tad y  la revolución.

— Los Oficiales del regim iento  de Córdoba que  
mandaba el valiente y desgraciado Brigadier llore, 
pronunciado  en Zaragoza en F e b re ro  ú l t im o , y  que 
habiéndose refugiado en  Francia hab ían  sido i n 
te rnados  en  P e r ig u e u x , han  dirigido con fecha 
del  t i  u n a  exposición al Ministro del Intei ior del 
im p e r io ,  solicitando se les perm ita  vo lver  á Espa
ña, una  vez q u e  los acontecimientos rec ien tes  han 
hecho t r iu n fa n te  los principios por cuya  defensa 
se hallan  expaír íados.

Creemos q u e  nu es t ro s  lectores v e rá n  con grnío  
la siguiente orden general dada por el ex-M inic i ro 
de la G u e r ra  :

CUERPO DE OPERACIONES DE CASTILLA LA NUEVA.
Orden general del t í  de Julio de 1854 en el cuartel 

general de Bailen.

SOLDADOS:
Sumisos y  obedientes al G obierno de S. M., 

n u e s t r a  misión es la de conservar  pu ra  é intacta 
la  disciplina m ili tar ,  de que habéis hecho alarde  
desde que  estoy al f ren te  de este cuerpo  de ope
rac iones ,  que me envanezco de mandar.

Espero órdenes d irectas dei nuevo  Ministerio 
que debe co n s t i tu i rs e ,  y paia  c u y a  formación te  
h a  dignado nom bra r  S. M . , en uso de sus p reroga-  
l ív a s ,  al Capitán G eneral  Duque de la Victoria.

Mas para  an t ic iparm e a las even tualidades que  
puedan  s o b re v e n i r , y  para hacer p resen tes  á la 
Reina nuestros  sentimientos de constante  lealtad y 
exlr íc ta  subordinación, ha salido hoy en posta para 
Madrid un  Jefe competen tem ente  autorizado qu e  
reclamará al mismo tiempo en vues tro  favor la 
reba ja  de años de servicio y las gracias q ue  se 
hayan  otorgado á las demás tropas del ejérc ito  y 
de que por tantos títulos os considera merecedores 
vuestro  G e n e ra l .^ B ia se r
  E n  la Nación de a y e r  apareció la s iguiente
carta  y  p á r ra fo ,  cuyo contenido revela ha*la qué 
p u n to  son apreciados por eí p u e b ?o da Madrid ios 
em inentes  servicios que acaba de p res tar  á ia c a u 
sa de la l ibertad y del o rden  el em inen te  patr ic io 
D. Evaris to  San Miguel.

Nosotros,  q u e  hemos sido los p rim eros  en  m a
nifestarle , aunque  de u n a  m anera  m u y  pequeña, 
n u e s t ro  reconocim ien to , nos asociamos con mucho 
gusto al pensam iento ,  inscribiéndonos por 100 rs. 

La Nación Ó ice :
Sr. d irector de la Nación : Muy señor mío y  es 

timado amigo : Hemos de m erecer  de su  fina amis
tad se s irva inserta r  en su  a preciable periódico la 
siguiente manifestación:

Quedan de YV. afectísimas S. S. Q. B, S. M. dos 
susen toras  hijas dei heroico pueblo del % de Mayo 
y  18 y  19 de Julio.

Dos señoras per tenecien tes  á una familia que  
h a  padecido mucho en  estos últ imos 11 años ,  h an  
concebido ei pensamiento  de ahí ir  una  smcric ion 
( e n  la redacción del periódico que Y. tan digna
m en te  dirige) con el objeto de q ue  e! heroico p u e 
blo de  Madrid, exclusivamente , regale una  espa
da de honor al benem éri to  General  D. E v a r h to S a n  
Miguel , como una insignificante recompensa de los 
em inentes  servicios que  ha prestado en estos úl
timos dias á la nación y al trono consti tucional.

Para complacer á las señoras que  suscr iben  la 
an terior  invitación, queda abierta desde hoy en 
n ues t ras  oficinas la suscricion cuyo producto se 
destina para regalar al G eneral  Sao Miguel un a  
espada de honor.
- — „E1 Sr. D. Juan  Mantilla, Comandante general 
de a r t i l le r ía ,  se ha acercado á n ues tra  redacción 
manifestándonos que no es cierto se hayan clavado 
las piezas de ar til ler ía  correspondientes á la Milicia 
nac ional,  según se dice en nuestro  núm ero  de 
ayer.  Hacemos con gu-to esta rectificación.
 A yer  ha llegado á esta corte  el Sr. D. Ramón
Boiguez, Capiian general do Extrem adura  du ran te  
las pasadas ocurrencias. La división con q u e ,  se
g ún  dq unos hace Oías, saltó de Badajoz para im 
pedirle á OTYmell la entrada en P o r tu g a l , se lo 
p ronunció  en A im endraU jo , pueblo de los mas 
l iberales  y valientes de Extremadura.

Bí día anterior  á la llegada del Sr, Boiguez le 
había enviado la Jun ta  super io r  de esta corto un 
pliego, ordenándole que entregase el mando'de t u  
división.
, La Jun ta  de salvación de Badajoz, presidida por
el Sr. G e n e ra í Trillo  y el consecuente y honrado 
liberal D. Gabriel S u a re z ,  están  dando p ruebas  de 
u na  actividad .extraordinaria,  lía separado á los

principales jefes d e  la a d m in i s t ra c ió n , h e c h u ra s  y  
ecos de Bravo Mutullo y de  la calle de las Rejas, y 
está a rm ando  ac t ivam ente  á los pueblos mas i m 
portan tes  y leales de la provinc ia . San Vicente, 
q ue  es sin  duda ce n tro  del acrisolado patriotismo 
ex t r e m e ñ o ,  acaba de rec ib i r  100 fusiles para  f o r 
m ar  un  pelotón qu e  será  modelo de b ra v u ra .  T a m 
bién se  han  enviado a rm a s  á otros pun to s  de las 
provinc ias  de Badajoz y Caceras.

 El Ministro de la G u e r r a ,  de acuerdo  con la
Ju n ta  de salvac'on , envió a y e r  un  despacho te le 
gráfico á ia línea de A nda luc ía ,  m andando  que  to
das las tropas q u e  estaban  á las ó rdenes  de los 
G enera les  B la s e r , VGtahermo&a y  T u ró n ,  se p u 
s iesen á las ó rdenes  del General  O'Donel i , Conde 
de Lucena , ó del G eneral  que  es te  designase. A n
tes d e q u e  esta o rden  llegase a l l í ,  ya todas las 
tropas hab ían  aclamado al caudil lo  del ejército  li
ber tador  , q u ien  hoy se e n c u e n t r a  al fren te  de 
15,000 hom bres .
  El Sr. D. Jasé Ramiro  Requejo , Comandante
riel reg im ien to  d e  Valencia, llegó a y e r  á Madrid ; y 
habiéndose p re se rv ad o á  la J u n t a ,  facilitó copia del 
s iguiente d o c u m e n to :

CUARTEL DE OPERACIONES DS CASTILLA
I-A R U fc V A ,

O rden  genera l  de 25 de Julio de 1854 en  el 
c ua r te l  general de Bailen:

Artículo único. Por Real o rden  de 23 del ac 
tual  ha sido relevado del cargo do Comandante ge
neral  de este cu e rpo  de operaciones el Teniente 
general D. Anselmo B la se r ,  cuyo mando ha recaí
do en mí con arreglo  á o r d e n a n z a , por renuncia  
del T en iente  genera l  Conde de Y is tah e rm o sa , á 
q u ien  c o n  escondía.

En su  consecuencia ratifico todas las gracias 
an te r io rm en te  concedidas á lo* S res. G eneia les  y 
Oficiales, y la rebaja de dos años de servicio á las 
clases de tropa , quedando desde luego adherido  á 
los principios proclamados en el alzamiento n a 
cional con las demas tropas del ejéicito .

Esperando pues las ó rdenes  del G obierno cons
ti tuido , me persuado con conocimiento  de las v i r 
tudes  m il i ta res  de los cuerpos  de esta división, 
q u e  con t inu a rán  en el estado de severa  disciplina 
que hasta aqu í para dedicar nu es tro s  com unes  es
fuerzos al b ienestar  de la nación.

Soldados: viva la Reina, viva la Consti tución, 
v ivan los G enera les  Espar tero  y O’D o n e l l .= A r 
tu ro  de Azior.
 Hé aquí la proclama que  dirigió á los pueblos
de Andalucía el valiente y s impático  G enera l  S e r 
rano  al un irse  ai alzamiento n a c io n a l :

ESPAÑOLES:
Una pandil la ambiciosa é inmoral  p re tende  

dom inarnos,  y á la sombra del trono q ue  m an c i
lla q u ie re  hacernos  esclavos. Su je fe ,  cegado 
por su  desenfreno  y  la insaciable sed de mando y 
de o ro ,  se ha a t rev ido  á lanzar á la nación un s a 
crilego insulto  diciendo « qua no abandonaría  el 
mando si no se hundía  e! trono.» Españoles, a r 
maos: acudid á n oso i ios :  la p a t r ia ,  la l ibertad  , el 
honor os llaman : no temáis  alzar  él gri to  de li
b e r ta d ,  po rq ue  los seides del despotismo no se 
a t re v e rá n  á oponerse ;  y ¡ay  del ciego in s t r u m e n 
to de vile* ambiciosos q ue  d er ram e u n a  sola gol* 
de sangre  libre!

A rmaos, españoles, y unios al ejérc ito  libre 
que por tedas partes pulu la  y aclama la regene
ración de ía pa tr ia ;  no mas t í ran os ;  no mas Mi
nistros q u e  no resp e ten  las l e y e s , q u e  no gobier
nen  con las insti tuciones sacrosantas  qu e  tanta 
sangre  nos han  costado. Desde hoy hemos inscrito  
en n ues tra  bandera  eí lema santo  q u e  nos debe 
d is t inguir :  Consti tución de 1837 sin  reform as re 
trógradas : t rono con t i tuc io n a l : responsabilidad 
ministerial efectiva , y con tr ibuciones  jus ta s  vota
das por las Cortes. Hé aquí n ues t ra  bandera :  agre
gaos en torno de ella y serem os in v en c ib le s .» El 
G eneral  de la l i b e r t a d , Francisco Serrano.
 Anteayer en tró  en  esta corte  el b r i l lan te  b a 
tallón de Chíclana, que  debía hacerlo al mismo 
tiempo q ue  ia fuerza q u e  v iene  de Valladolid m an 
dada por el b izarro  G enera l  Nogueras.
, Por disposición de Ja Jun ta  de salvación se
abrió a y e r  de nuevo  al público la oficina del giro 
de Correos en  el m Lm o local en  que  se ha Haba 
establecida.
— -.Ayer se p resen tó  á la Ju n ta  S, A. el in fan te  
D. Enr iq u e , llegado de Valencia.

INTERIOR.

En el Diario mercantil de Valencia en
contramos la siguiente manifestación:

JUNTA PROVINCIAL DE GOBIERNO
DE VALENCIA.

A los Excmos. Sres. G enerales  D. Baldomero 
E « p a i te ro , Duque ;de la Victoria, y  D, Leopoldo O'Donel l , Conde de Lucena.

T i i s t e y  aflictiva por demas era la situación en 
que el cinismo del último Gobierno había colocado 
á la magnánima nación española. La libertad que 
conquistó con ríos de sangre gemía encadenada por 
el despotismo m in is te r ia l 'L a  co r rup c ió n ,  la inmo
ralidad y tudas las pasiones viles encarnadas en el 
poder infestaban el corazón dei Estado. La h on ra 
dez y la probidad política eran  objetos del vilipen
dio para lo^ m agna tes ,  que traficando villanamen
te con sus conciencias, colmaban sus ambiciones,  
b u  eco de reprobación universal  so alzaba en to 
dos los ángulos d j  ia P e ium uía  contra ios o preso- 

i res del país. La revolución estaba en la atmó>fera, 
i y fermentaba en todos los ánimos. Faltaba solo un  
i g uarre ro  denodado que euarbolase la bandera de 
¡ red-ncion y esperanza para los oprimidos. 0 ‘Donell 
j y Dulce ia tremolan con deciduo y arro jo  en los 
| campos de Yicálvaro, seguidos de algunos valien- 
í 7 X . IlííC*°n en te ra  se adhiere en masa á los 
j principios proclamados por tan  i lustres  caudillos,

El héroe de  Lucharía , el invicto  D u que ,  cuyas 
v irtudes civiles y m ili tares  acriso-adas en  el i n 
for tunio  honran  nues tros  an a le s ,  secunda el s a n 
to gri to  en  ta inm orta l  Zura goza , así io sacro del 
valor  y  del patriotismo. La l ibertad so n n a  e sc u 
dada por los hijos predilectos de la victoria , y vi 
pueblo  espera  confiado y í ranquiio  la n u eva  era  
de  felicidad y de tolerancia .

V alencia, su provinc ia  y el ejercí lo re p re s e n 
tadas por su  Jun ta  de G obierno se a p re su ra n  a 
felicitar cord ia lm eute  á  los salvadores del país, 
c u y a  un ión  con el i h u l r e  pacificador do España 
es la única garantía  del p u eb lo ,  que  después do 
tanta  maldad y de tanto escándalo ,  so e n c u e n 
tra ávido de l ibertad  y de ju -b cG . Y Y. l iF . ,  que  
c o m p ren d e rán  las verdaderas aspiraciones de !a 
nac ión ,  la c o n s t i tu i rá n ,  decididos á combatír  teda 
clase de enemigos. Esta ju s ta  confianza a lienta 
el corazón de todos los individuos ele esta Jun ta ,  
cuyos  deseos so limitan á la gloría y p rosperidad  
de su  patr ia .

Valencia 25 de Julio de 1854. — José Grasé¿?.=== 
Rafael (FLaulor .— Carlos M. de U T o r r e .^ A n tq n ío  
Fa«o.«=José Angulo.— Antonio de ia Iglesia.— Rías 
F ie r ra  t-.=* José Hidalgo de Cisiieros.=aJuan Miguel 

'de San Vicente.— Pedro Salvá.=do.-.é V a i l t e r T o «  
Ju an  de la Cruz Blasco— José M asó .^José  A nto
nio G u e r re ro .— Pablo A rnal .— Conde de Aiinodo- 
var,  =** Marqués do Mirasol.— Rafael Mona res.®* 
Gaspar  D o tre s .= Io sé  BIasco.«=*Juan Bautista B e l l-  
v e r . 2=  Mariano B.itllés. = * Casimiro C o r té s .= F é í ix  
G a l! ach .= P e d ro  Acevedo.— Jaime Sales.— F e r n a n 
do H eibás .  — Jo¿ó Cristóbal S o r n í , Vocal Secre
tario.

También la ciudad de la Coruña le 
vantó el grito nacional que resuena ya do 
lino á otro ámbito de la Península el 21 
del com ente . H é  aquí cómo describe e! 
Coruñés del 25  dicho pronunciamiento*

El pueblo y la guarn ic ión  de la C ortina ,  si
g u ien d o ,  cual debía e sp e ra rs e ,  ei m ovimiento  sal
vador en que  la nación se bu lanzado p>rn r e c o n 
qu is ta r  su dignidad , su libertad y su  independen
cia , se p ronunc iaron  a y e r  t a r d e , unido el p i im m o  
y formada la segunda en el campo de la Leña, 
como h erm an os ,  como hijos que  son todos de la 
noble España.

El ciudadano i l u s t r e , el invicíó g u e r re ro  que 
en  cien bata llas peleó por la libertad  de la patria ,  
es el llamado por S. M. para aconsejarla . One al 
posesionarse del Gobierno l n l ’e á su  lado ¡a na
ción en te ra  alzada como un solo hom bre  para a y u 
dar le  á a segura r  las insti tuciones q ue  debemos á 
la sangre  vertida desde 1808, y para p ro c u ra r  que  
n ues t ra  su e r te  sea la q ue  corresponde á un  p u e 
blo valeroso ,  inte ligente y libre.

La tranquil idad y el o rden  no lian cesrdo un 
momento en ios cu a tro  dias de cris is  por qu e  aca
bamos de pasar. Otra cosa no podía ni puede espe
r a r l e  de la sensatez nunca  desmentida de esta 
población.

Las músicas de los cuerpos de la guarnición r e 
co rrie ron  a y e r  todas las cailes y pateos tocando 
himnos y m archas pa tr ió ticas ,  y hasta m uy  e n 
trada la noche no cesaron con la de la beneficencia 
y  varias part iculares . Excusamos decir  que  el gen
tío era in m e n s o ,  incesan tes  los v ivas ,  y que ja 
ciudad se ilum inó  toda.

Nuestros lectores no ex trañ a rá n  no en tram os 
en mas deta lles ni consideraciones, si consideran 
no sernos posible cam biar  las condiciones bajo que 
ve la luz pública.

Sin embargo , inseríam os á continuación el pri 
m er  docum ento  que ha dado á Galicia la Ju n ta  de 
salvación que  se i iuta ló anoche :

G ALLEGOS:
La revolucm n q u e  ha conmovido á toda la Pe

nínsula produjo los males que o rd ina r iam en te  traen 
consigo las desgraciadas luchas e n t re  herm ano s ,  y 
también dió felizmente los bienes deseados con 
tanta  impaciencia. Al lado de las tr is tes  noticias de 
la sangre derram ada en M adrid, vino la consola
dora nueva de qu e  el invic to Duque de la Victoria 
fuera  llamado por S. M. á reg ir  los destinos de 'es ta  
nación, por la q ue  ha padecido tanto. Todos ios 
am antes  del bien del pais deseaban co n tr ibu ir  al 
feliz logro de las disposiciones de este Gobierno, y 
el Capitán general de Galicia con el A yuntam iento  
de la Coruña d e te rm in aron  form ar  un a  Jun ta  de 
sa lvac ión ,  auxil iadora del m ism o ,  para secun dar  
las medidas que el esclarecido vencedor do Lucha- 
na se s irva  comunicarnos.

Los J tfes  m i l i t a r e s ,  el A yun tam ien to  y los ve
cinos asociados a! mismo se reu n ie ro n  enceste día, 
y unán im es  acordaron perm anecer  en ju n t a ,  coad
yuvando  y  l levando á cabo las órdenes de ta lvacion 
qu e  dicte el G obierno ; co nse rv a r  la tranquil idad 
defendiendo las personas y propiedades ríe ios c iu 
d a d a n o s , y  ev ita r  á toda costa los desórdenes y  
desgracias que  la fo r tuna  alejó de este pa is ,  aj 
mismo tiempo que  nos trae los beneficios de la 
n u eva  Administración que  se inaugura .  Los h o m 
bres honrados de todas condiciones p re s ta rán  su 
apoyo á la Jun ta  , y  los que se ex trav íen  y delin
can se rán  castigados por las leyes y por la r e p r o 
bación general.

Solo la Autoridad mili tar podría d ii ig ir  su  voz 
en  todas c ircunstancias  al d istr ito  de su mando: 
pero  deseosa de que  los vecinos de esta capital 
uniesen la s u y a , exhortan  unánim es  á lodos los 
gallegos aguarden  confiados la nueva  era de felici
dad tan apetecida , seguros que  el pueblo y el e je r 
cito e»tau es trecham ente  unidos para consolidarla, 
y  dar á esta trabajada nación la calma y prospe
ridad de que es tan digna.

Tudas las Autoridades quedan  íonic-lidas á la 
de e.'ta J u n t a ,  sin perju icio de funcionar en los 
negocios o rd inario- ,  y h u á n  un gran  servicio 
al país fecundando sus e. fuerzo*.

Confianza, gallegos, en la Jun ta  y en los fuu -  
j cionario, públicos que  se ocupan en a ugura r  vu iv

irá  libertad política y c iv i l ,  y esperad tranquilos 
los mandatos de S. M. la Reina , comunicados por 
el i lus tre  español que va á poner.-e al frente  del 
Gobierno, pues todos verán  cumplidos v al lanadas 
las dificultades que puedan o cu r r i r  para su p ro n ta ejecución.

La Jun ta  confia en vues tra  sensatez y pa tr io 
tismo , y saludando á Ja Libertad espera que  jam as nos abandone.

Coruña %A de Julio de Í S ü i .^ E x c m o .  Sr. C apí-

tan  g e n e r a l , Presidente .«D . V icente Alsrna , ^ ^
pres iden te .— D. Ja im e  A rb u in h o t .— l). Ramón Mar* 
telo N u ñ e z .= D .  Antonio L o r ig a .= D  Juan Montero 
Te 1 ing.*=Brigad ier D. Ju an  Jim énez  Donoso.=C0r 
rone l D, Ju a n  Martin A r u e d o , de carabineros.^  
Coronel D. Pedro  C a rv a ja l , Comandante  de man-» 
na. Coronel D. Vicente C a p ta n ,^  de Aragón.*» 
Coronel L>. Marcelino Por ta ,  de la Guardia civií.ss, 
Coronel D. Francisco  Ortiz  , de M urcia.— Coronel 
I), José G óm ez ,  de a r t i l ler ía  — Comandante D. José 
Rufián , d i  caballería .  =  !>, Ramón Peón. =  D. Ha* 
mou G a voso y  L!aun¡s.=D. Francisco Casas de Ga- 
iSr»s. •== D. F ranc isco  O tero  y  Miranda. == D. Felipe 
A o rno .— D. Cipriano P e re z .= D .  Francisco Garva* 
yo.— D. Ju an  dz  Santiago Palomares.

Hé aquí Ja alocución que la Junta 
instalada en Viilena, provincia de Ali
cante r dirigió á sus conciudadanos.

MLLENENSES:
Siete años de g u e r ra  á m u e r te  al absolutismo;

raudales  de n o b i lb im a  sangre heróicaeaente derráí 
t o a d a , ríos d e oro geaerosamecfte sacrificado po|, 
ía nación, y once años de sumisión, b veces  b aja#  
hu m illante , no han bastado cá moderar el Gobierntf 
q ue  v iene oprim iendo como .un i«m eíféo manto d |  
plomo á nuefdro herm oso  é infoi tunado pais. 5 

H om bres obcecados llamaron á la reacción ¿ | |  
apoyo de una política bas tarda  y antipopular^ 
reacción los ha devorado cauto Medea á sus  pí§S| 
pios hijos. ; P lugu iera  al Cíelo q ue  se hubiese co o | 

t tentado con e tas v ic t im as! Pero no: la reaccioif 
| es insaciable :  de los h om b res  pa ó á las leyes, de| 

c s h s  to m ó  á los hom bros;  y t.o v iendo ya quej 
pudiera oponérse le  sino las v i r tu d es  ind viduales | |  
la rec t i tud  de  las c o n c ien c ia s , descendió á Jas ma*| 
tas m \ a m atar  Jos sen t im ien tos  de en ergía , inde-t 
pendencia y dignidad; t r a s to rnó  todas las id*‘as 
l lamando v ir tu d  al v i c o ,  verdad  á la mentira,! 
destreza á la desvergüenza  , patr io tismo á la 
vcccion , ind -pendencia  a ! 's e rv i l i s m o , economía aF  
despilfarro, y moralidad política ai repugnante cosfe¿ 
j u n to  de to la s  o.-tn- aberrac iones  de lo cquitatfvo,

| b u e n o ,  n e t o  y honrado. :
L.d i farGáiea escuela lu  am am an tad o  á íá tasP 

j in te rm inab le  .-crie de Ministerios qu e  han  condu- 
t cido l i  patria á tal o t a d o  de p o-t rac io» ,  que  pa- 
| rece imponible s a lv a i la ,  si se olvida que  la Provi

dencia jam ás a lm idona  á les naciones. El aborrecí-  
i ble Gabinete San L u i s . cónclave de los fans£0$. 
i mas aventajados' en todo género  de abominacioneáj) 
j resolvió acabar  con los restos de la vitalidad<Íe 

España: sus insl¿ íuc:o i jp s , b a r  renada < y escarne
cidas ; sus leyes s n observancia ; su hacienda ro
bada; la adm inis tración  t n  una pandilla; ía ini
quidad y cuneuMon por regla do ju  Vicia; el des
t ie rro  y la deportaciuii  por premio de Jos mas emi
n en tes  servicio-: calabozos y cadenas para ios que  
au n  re s i s te n ,  lié caqui el bosqu jo  h o rren do ,  pero 
fiel, de  n ues tro  pais bajo su dominación, 

j Dos varones  i lu s t r e s ,  los valien tes  Generales.  
O'Donel 1 y D ulce ,  inspirados por  Jos manes d# 
n ues t ro s  hermano* m u er to s  g lor iosam ente  en io¿ 
campos de ba ta l la ,  en  los suplicios y en  la depor*. 
tacion por causa de ia l ib e r ta d ,  h an  levantado 
es tandar te  sa lvador ,  ape lan  á n u es t ra  energía J? 
pa tr io tism o, nos llaman en su ayuda  p^ra castigai* 
los c r ím enes  del Ministerio y des ti un  la obra ifeí 
b er t ic ida  de la reacción. ■

;A  las a r m a s ,  Vi i leu ornes ! ; á las a rm as  f 
Ju rem os  por las almas de n u es t ro s  p a d r e s d e r -  

r a im r  ha*ta ía última gota de sangre  e n  defeu¿a;
! de la I i burlad.
| Ju rem os m o r ir  an te s  q ue  p e rm it i r  vuelvan á l 
j se r  ju g u e te  de los caprichos del poder R ea l/m ies^ , 
i tras  Cortes , la opinión púb lica ,  ios d eseo s, seuth*l 
j m ien tes  é in te reses  d t l  pais. ^
i Ju rem os  no consen t i r  ja m á s  el despotismo mir%
! niste ria l.  Como medio de afianzar  las libertades^
! públicas, empleemos n u e s t ro s  esfuerzos para qu&L 
| la Consti tución y leyes orgánicas sean reformadas,^ 
j quitando  al poder las a t r ib uc io nes  q u e  solo o p ro -  
| vechan para en t ron iza r  Jos abusos y e l fariseísmo j político.
; á como medio de conse rvar las  s i e m p re ,  jure*
j mos estab lecer  la Milicia nac ional,  y no soltar la$ 
i a rm as  que  la patr ia  nos e n t r e g a ,  sino en el mo- 
j mentó  de dar  el últ imo suspiro^ 
i ; Villenenses ! ; Viva la l ibe r tad !
| ; Vivan las Cortes c o n s t i tu y en te s !
I ; Viva la Milicia nacional !
j ¡Viva la Reina consti tucional!
i Vi liona 18 de Julio  de 1854.— J. Beliod Hsrrejro¿
I Presidente.  Rafael S e lv a ,  Yicepresidente.*=José 
• Fe rnandez  M ontes inos .^M igue l  P e r e z . =  Rétíngio 
| Lopez.==AnIonio F e rnand ez  T elenda ,= J o s é  María 
! M a r t ín e z , Secretario .

 -Escriben de Cádiz el 24 lo s igu ien te  :
A las cinco de ayer  ta rde  salieron procesioíi&V-  

m ente  de las casas cap i tu la res  los r e t ra to s  de S .M . 
la Reina consti tucional y el del D u que  de  la Vic-* 
toria. Iban en dos c a r r e te la s ,  y pendiau  de ellos 

j c intas en c a rn a d a s ,  verdes  y am a r i l l a s ,  q u e  l leva—
| barí los Oficiales y Milicianos de la Milicia nacipoat 
I de 1843. Al lado da cada ca rre te la  m arch ab an  cua- 

Iro Oficiales con las c u a t ro  b an de ras  de los bata^ 
iíones disuellos en la misma épi ca , cerrando 6Í 
acompañamiento  ia banda m u n ic ip i l  de músicat 
que  tocaba a l te rn a t iv a m en te  el him no  de Riego y el 
de Luchan?. Al p re sen ta rse  las bauderas fueion  

; saludadas con la m u c h a  Reai y con los v ítores d #  j u n  pueblo  inmenso.
| La procesión siguió por las calles de la P e lo ta
i L ob os , Candelar ia ,  Descalzas y A n c h a ,  en  cuy&
; calle y la plaza de la Constitución estaba formada 
: el p: í í i k t  batallón de Jaén. E! mismo p re sen tó  laff ; anm ts; y acompañando al pueb lo  en sus  vítores á 
i *a íhuna c o m t i t u c io in l , al D unue de la Victoria a l  
! R e n un c ia m ie n to  nac ional,  á la .Junta de G obier-:  
í n o > a lo* b ra v o ;  de Jaén y á la ciudad de Cádiz,
¡ a p r e s o  d eU n o d o  mas explícito su f ra te rn idad .  "  
i Continuo ia marcha , á pasar  por enfrente d é  

la lapida, calle de la T o r r e ,  Oleo y la plaza de l*  
C r iu  de la \ e r d a d  a. (.ampo de la Bomba , á sa -
.«dar  al segundo g a te l ló n  del mencionado re g i-  íumiito dt; Jaén y a la iuerza  de a r t i l l e r ía ,  r e a r e -  salido ti »<)s casas capitu lares . y:

gr j f 8 J,ailtle^as sonó también la marcha 
d o s p  a í  m i p h i  ,(u  U I10  Jos  ^ c m d e r a d o s ,  d i r i g i é n -  
la o*0 ’ Í ,Z° llüíar? C0u u «3Rhnes aplausos,la coincidencia de que en Julio de 1843 habia sido



tronchado el árbol de la libertad, y de que también 
en Julio renacía para telicidad.de España.

Se nos olvidaba una circunstancia. En. cuanto 
empezó á caminar la comitiva, el pueblo desen
ganchó los caballos y condujo de por sí las car
retelas.

~ —-La-Junta  establecida en Cuenca..ha- publicado 
la siguiente proclama :

CIUDADANOS DE LA PROVINCIA DE CUENCA.

Cuando la nación toda yacía postrada á fuerza 
de exacciones sin coto ni medida, de una Opresión 
sistemática, y de la inmoralidad mas escandalosa 
que se viera nunca, vosotros participabais de! mal 
común en mas lata encala todavía por causas y cir- j  
cunstancias que por demasiado conocidas no hay i 
necesidad de recordarlas. Pero el dedo de Dios se
ñaló el término á tan deplorable estado, y el a tre
vido y patriótico pronunciamiento del iiu-tre Ge
neral 0 ‘Donell y de los intrépidos y beneméritos 
Generales, Jt-fes, Oficiales y soldados que le acom
pañaron , vino a regenerar en los campos de Vi- 
cálvaro el valor adormecido de ios españoles, y á 
probar que siempre es fecunda la sangre derra
mada en nombre de la libertad.

Cuenca, siempre liberal y siempre heroica, se 
aprestó de las primeras á sacudir el ominoso yu~ 
50, y lo sacudió en efecto antes que ninguna otra 
capital de provincia , con ocasión de presentarse 
m su recinto en la mañana del 9 del corriente el 
1 úrica bien ponderado Comandante D. Manuel Bu
jeta del Villar con una columna destacada d i e p r —
51 to libertador de 0 ‘Donell. En ese día memorable 
ue en el que los de Cuenca se pronunciaron de
cidid ¡mente y con un entusiasmo sin igual para 
’econquistar la libertad espirante ya , moralizar la j  
•ociedad , obtener rebaja en las insoportables c a r -  | 
gas-públicas, y poner orden en todo y para todo, ¡ 
¡acomendando misión tan noble y elevada á lo
nas distinguidos ciudadanos constituidos en Junta ¡ 
le Gobierno. Mas Cuenca estaba á las puertas de j 
M a d r id p o r  esta circunstancia y las otras es pe- | 
malísimas que os son tan conocidas, excitó en el ; 
icto las iras de ios malhadados gobernantes de la [ 
:orte, y bien pronlo vió marchar en su contra ' 
:inco cuerpos de infantería , combinados con fuer- i 
:as. de otras armas , y su pronunciamiento fue so- I 
ócado; el amor patrio quedó vivo sin embargo en I 
d corazón de sus habitantes; y á despecho de A u -  ! 
oridades escogidas á todo placer del Gobierno y j 
Osfenidas por soldados dignos de mejor causa, ha I 
’eiterado su pronunciamiento en el dia de ayer á ■ 
a entrada por sus puertas de una columna de Mi- , 
icianos nacionales del Oeste de esta provincia, que i 
e presentaron presurosos é impávidos en auxilio , 
le sus hermanos de la capital. El guante esleí t i -  ¡ 
ado, y no lo alzaremos de la arena basta que e s -  j 
en cumplidos y asegurados los destinos de la n a -  i 
ion ; hasta que ondee sin peligro en todas partes ¡
I pendón santo de las libertades patrias. A fortu- j 
laciamente no debe estar lejano tan glorioso dia, ■ 
ma vez que se constituya el Gobierno br>jo la 
^residencia dei Excmo. Sr. Duque de la Victoria, 
le este nombre venerando á quien teneis todos ; 
rígido un altar en vuestros corazones.

La Junta que con el título de provisional de 
robierno provincial se reinstaló en el dia 21 del 
•resente, princip ó á funcionar en el momento, y : 
eguirá sin descamo en sus tareas ha.Ga que vea 1 
umplida su liberal misión: los nombres de los 
[,ue la componen os son bien conocidos; sus a n -  ' 
ecedentes os garantizan su conducta , y sus actos 
10 desmerecerán seguramente el buen  concepto j 
n que los teneis y de la confianza con que los 
ta beis honrado.

Su credo político está con sign ad o en los p r in -  
ípios del sistema liberal , con cuya nráctica meen 
ue puede esta nación llegar á ser floreciente. Sus ! 
Aposiciones serán públicas para que las conoz- : 
ais y juzguéis desapasionadamente; y ojalá que 
l re t ira rse  de los negocios y volver á sus boga- ; 
es os merezcan un ligero pláceme por su com- 1 
orla miento.

Ciudadanos: Viva ia Reina: Viva la libertad: ¡ 
riva la Milicia nacional :. Vivan-las Cortes consti- 
uyentes. Que estos objetéis sean vuestro mas vivo ¡ 
leseo, y formen el pensamiento regenerador de 
ste alzamiento popular y paL ¡ótico, al que todos 
ebemos concurr ir  llenos de fe para alcanzar el | 
riiibfo de la causa de la libertad. j

Cuenca 22 de Julio de 1855.== El Presidente i 
níerino, Gerónimo Martin Falero.=**Voc¿tles, Am- I 
rosio Yañiz Asensio.=Félix Saiz.— Mateo N avar-  | 
f) .=Zuuorano.—Manuel Vicente Quintero.—Luis j 
¡ailesteros, Secretario interino. ;

Andujar 24 de Julio de 1854.
Hoy acaba de salir de e>ta la división de o pe -  ; 

aciones al mando de VEtahennosa y el ex-M i- < 
listro de la Guerra , y tanto los soldados como j  
efes y Oficiales estaban ignorantes de lo que pasa- ' 
•a en la nación: así es que en el momento que lie- j 
aron interesaron, leer periódicos todos los Oíicia- i 
3S, habiéndoseles facilitado, y al mismo tiempo < 
lanifestado que todo estaba pronunciado, y lo j  
fismo esta población de tan corta significación, ; 
n polémica sobre el particular, dando por r e s u l -  ! 
ado el, darme una comunicación para que la r e -  I 
omiende á los corresponsales de La Nación , Cía- \ 
lor público y Novedades, cuyo contenido copio á í 
ontinuacion para que de ella tenga V. y todos los ; 
orreligionarios políticos anticipado conocimiento ;

^«Señores redactores del Clamor público. — Muy | 
eñores míos: Tan luego como el Sr. G enera l , J e -  
és y Oficiales de la tercera brigada de la división ! 
xpfdicionaria de Castilla Ja Nueva hemos sabido i 
l estado de la nación, me han encargado. mani- j 
estar á VV., para que !o hagan público en su ¡ 
preciable periódico, que toda ella, modelo siorn—- ! 
re dé subordinación y disciplina, se halla dis- j 
►uesta á obedecer ciegamente al Gobierno que 
stá encargado de formar el inv ino  Duque de la 
fictoria , como su deber v la ordenanza lo exigen, 
r también porque están identificados con el movi
miento que ac .ba de verificarse en la. nación.

Puedo asegurar á VV. que la segunda brigada 
Caballería se hallan animadas de los mismos sen

timientos. Es para mí una satisfacción hacer á VV. 
y al público esta manifestación en nombre de to
jos mis compañeros, y que «apreciaré se sirvan 
.asertarlo en su aprrciable periódico , y le quedará 
igradecido su seguro servidor Q. B. S, M ,, José 
Ramiro RecjuejQ»*

Habiendo hablado posteriormente con algunos 
Jefes, me han manifestado que probablemente esta 
misma noche se .pronuncian en Bailen, y que se
ria muy oportuno q ue ,  ó E parlero mandase inme
diatamente un General que se encargase del man
do de la división, ó que mandando retirar  a! ex- 
Ministro y VEtahermosa , se encargase del mande 
de ella el mas antiguo de los que les acompañan 
pues únicamente á estas dos personas no les es 
muy satisfactorio el pronunciamiento; y yo, con
siderando que V. podrá , por medio de alguno de 
los muchos amigos, poner en conocimiento del 
Duque de la Victoria esta manifestación; y con 
el objeto de si esto puede contribuir á evitar se 
derramo mas sangre española, me apresuro á 
comunicárselo en el momento que acaba de. salir 
la división.

El Sr. Bla^er nos ha sacado ayer cerca de 40,000 
reales que pidió á O’Donell y se le tenían prepara
dos. Dio* quiera no dé ia cuenta dei gran capitán.

 Los periódicos de Cataluña no traen noticia
alguna notable; pero lo es en cambio la siguiente 
disposición de la Junta de Barcelona:

JUNTA PROVISIONAL DE CATALUÑA.

Esta Junta ha fijado su atención en los perjui
cios causados á varios particulares por algunos la
mentables desmanes con que se ha intentado em
pañar el lu tre d°l grandioso acontecimiento que 
tuvo lugar la noche del 14 en esta cap ita l; y des
pués de un detenido examen , ha adquirido el con
vencimiento de que es justo é i mi impensable que- 
dichos perjuicios sean indemnizados. Lo que es 
objeto de satisfacción para todos, no debe ir mez
clado con el llanto y la ruina de los pocos que han 
tenido la desgracia de ser víctimas de los excesos 
cometidos. Por otra parte , si alguno hubiese lle
gado á concebir la idea de que es posible aprove
charse de ciertas circunstancias para atacar á d e 
terminados ramos de riqueza, y dejar sumidos en 
la indigencia por la f-Ua consecuente de trabajo 
á innumerables familias de honrado; opéranos, es 
preciso que sepa que vivo en el error, que el a ta
que es con ti a la riqueza general, que ei ramo es
pecialmente atacado no será destruido, y que no 
logrará su dañado intento á pesar de todos sus es
fuerzos. En vista de esto, el Excmo. Sr. Capitán 
geneial , de acuerdo con esta Jun ta ,  dispone lo si
guiente :

1.° Los daños caucados durante  las últimas ocu- 
rencias en Jas propiedades y en los establecimien
tos industriales , y los que en casos análogos se 
causaren, serán completamente indemnizados.

2.' La indemnización será necesariamente in 
vertida cu la reposición de los objetos destruidos.

3.° Las Diputaciones provinciales, cjue se r e 
unirán inmediatamente en sesión extraordinaria, 
propondrán los medios con que haya que atender 
á la indemnización.

4? Los dueños de los establecimientos indus
triales ó de otra clase en los que se hayan violen
tamente causado perjuicios destruveudo edificios, 
máquinas ú otros objetos, pasarán á los respectivos 
Gobernadores civiles en el término de cuatro dias 
una relación jurada del número y clase de objetos 
destr uidos, su estado actual y el tiempo que se ne
cesite, así para reedificar, como para reponer ias 
máquinas en estado de funcionar.

5? Los señores Gobernadores civiles de las pro
vincias dispondrán que se baga inmediatamente 
una comprobación de Sa exactitud de las relaciones, 
y que por personas competentes se practique la 
valoración de los objetos destruidos, con arreglo 
á la instrucción que se les pasaiá al efecto.

Lo que de orden de la Junta se hace público 
para conocimiento y satisfacción de los habitantes 
de Cataluñ i.=Pascual Gessa , Vocal Secretario.

EXTERIOR.

lié aquí ios despachos telegráficos que encon
tramos en los periódicos franceses:

Viena 22 de Julio.
El 16 hubo mas allá de Giurgewo un combate 

muy vivo entre  las avanzadas, en el cual salieron 
heridos el General Buturiin y el hetmán de los 
cosacos.

El General Luders concentra sus fuerzas en 
Obiliesti al Este de Bucharest. El Príncipe Gorts- 
chakoíí continúa reuniendo sus fuerzas en la parte 
del Danubio.

Los turcos se fortifican en Giurgewo. Según 
cartas de Bucharest del 19, parece que Omer-Bajá 
estaba dispuesto á evitar por ahora una acción ge
neral.

Ilamburgo 24 de Julio.
Se anuncia que el Principe Paskiewitsch vuelve 

á encargarse del mando del ejército del Danubio.
Se confirma la llegada de las tropas expedicio

narias al gran Bell.
Viena 23 de Julio.
En Parma ha habido un motín que ha sido re 

primido. Las tropas austríacas y parme¿anas se han 
conducido bien.

París 25 de Julio á las diez de la mañana.
Según el Moniteur que acaba da repar ti rse , 'ha  

fallecido el viroy de Egipto: ha sido nombrado para 
sucederle Said-Bajá , que había sido ya felicitado 
por el cuerpo consular.

Génova 24 de Julio.
H a h a b id o  a q u i a lg u n o s  c a s o , de c ó le ra .

En Módena han estallado algunas tentativas de 
deróiden.

Leemo; en el Moniteur de la Armada:
La escuadra francesa no ha permanecido mas de 

ocho dias en Barosund.
El 22 de Julio á las nueve de la mañana la ma

yor parte de la armada combinada, bajo las órde
nes de los do$ Almirantes Farseva) Deschenes y Na-

p i e r , sana de los pasos peligrosos d é l a  bahía en 
dirección de Cronstadt.

El cuerpo expedicionario se componía de 18 na
vios , de los cuales 12 á hélice, 8 fragatas, 3 cor
betas y varios avisos, todos de vapor. Otros 10 j 
navios de las dos escuadras , dos de ellos de hélice, ¡ 
varias fragatas y otros buques quedaban en el 
fondeadero, bajo el mando de! ContralmiranteCorry, 
para marchar sobre ILfisingfors protegiendo á Ba
rosund.

La brisa no soplaba hacia dias. Un calor de 25" : 
revelaba, después de las neblinas de los dias pre- ¡ 
cedentes,  lo que podía ser el verano del Báltico, I 
La armada navegaba toda al vapor en do-i col u m -  ! 
ñas conducidas por el IVeltlngton y el In ¡flexible. | 
En la misma noche se reconocieron las fragatas 
que cruzaban delante de Sweaborg , y en la m a- j 
drugada del dia siguiente se doblaba Ja punta Sud j 
de la isla de Ogland.

| Esta isla, la mayor del golfo do Finlandia, está \ 
¡ en el centro en una extensión de unas seis m i-  j 
1 Has. Es una árida roca, cuya cresta domina las 1 

olas á una grande elevación ; sus dos vertí e n -  ) 
tes Este y Oeste no ofrecen la menor señal de lia- i 
Litación ni de tierra vejeíal. No es mas que un I 
fondo seco v árido de granito ,  sembrado de pinos !

i v * l

1 salvajes. Las nieves que se derriten anualmente en |
¡ estas rocas no deben permitir  mas vejetacion. ¡
) Después de 40 horas de marcha , la escuadrada i
| expedición había venido á fondear delante de la pe- j 
| quena isla de Saskar , á 38 millas de Cronstffdt. Se 
¡ hicieron preparativos durante  dos dias para la 
| eventualidad do un combate con Ja armada rusa, 
j hacia la cual se marchaba. j
I El Lloyd de Viena trae h  siguiente carta de i
! Lemberg: j

¡ Las últimas medidas militares de Rusia p ru e -  j
i han que se espera la guerra con el Austria, y que j 
; ya saben á qué atenerse acerca de la respuesta da- j 
í da á la nota del Príncipe Gortschakoff. Se apresu- j 

i ra la marcha de las tropas del interior de Polonia ! 
i á Podo!¡a y Yolhynía. j
; Se reúne gran número de regimientos de ca~ |
; bailaría , pues mucho se cuenta con el empico de j 
í la caballería ligera en las llanuras de Podo lia. Se 

Mama á los cosacos de todas las parles del imperio;
| pero la mayor parte son irregulares. Las concen- 
| traciones de tropas en Podolia sobre la línea del 
í Sereíh y cerca de los desfiladeros de Transilvania 

son mucho mas considerables que las de nuestra 
frontera deí Norte hacia la Yolhynia. Dícese tam
bién que se reúnen  numerosas tropas en Cracovia.

En Bessarabia se procura cubrir  las fronteras 
de Crimea. Las costas del Báltico , por el contra
r i o , están casi desguarnecidas de tropas. Parece 

! que el Gran Duque heredero presuntivo tomará 
j positivamente el mando en Jefe del ejército del 
j Sud : tendrá á su lado al Príncipe Gortschakoff y 
1 al General Thermischoff.
! Leemos en el mismo periódico:
| Las noticias del teatro de la guerra  alcanzan
¡ hasta el dia 17 de Julio. La situación de los e jé r -  j 
: citos beligerantes era la misma. Se han extendido j 
I mas las obras de fortificación establecidas por los I 
; rusos, y se trabaja con .m ucha actividad en los ¡ 
i a tr incheram ientos: se han reparado también las 
i cabezas del puente y los reductos construidos por 
j los rusos cerca de Silistria, y se está levantando : 

ademas una série de baterías en la orilla del Danu- j 
bio en tre  Silblria v Rasow??. j

Escriben de Sophía con fecha 13 que un- par-  |
| te de las tropas que allí se hallaban se ha puerto :
; en marcha liácía Nicónoüs y Sistowa. Ha vuelto j 

una gran parte de las tropas turcas que en la p r í -  ¡ 
rnavera se dirigieron á Macedonia y Albania. E^tán j 

completamente terminados los trabajos de defensa ¡ 
de Sophía , los cuales consisten en seis reductos» j 
dos fuertes y algunas baterías y atr incherarme!!- j 
tos. Se calcula en dos millones de piastras la c a n -  ¡ 
tidad empleada con este objeto. Escriben de G a-  | 
la tz ,con  fecha 12, que los rusos evacúan la Do - ¡ 
h ru d sch a , y que las tropas turcas han avanzado j 
hasta Ilirsova. Han sido destruidas las obras de j 

defensa hechas en la isla de Gebschid. La misma j 
suerte  ha cabido á las de Matschin , pero los rusos j 

! continúan fortificando á Ibraila. •
j La desgraciada flotilla dei Danubio se halla en j 

! Galatz en la embocadura del Prulh. Si fuese a ta -  ; 
cada se quemaría una parte , y el resto subiría  el ; 
Prulh. La flotilla turca se reúne en Hirsova , y los 
buques de guerra anglo-franceses que se hallan 
reunidos en la embocadura del Sulina, intentan 
ciertamente perseguir á la flotilla rusa. Mehemed- 
Bajá ha sido nombrado Comandante de la Dobruds. 
c h a , y ha establecido su cuartel general en I l i r -  
sova.

Como no puede contarse ya con ía ejecución da 
lo3 contratos celebrados en los Principados para 
proveer de víveres á las tropas r u s a s , háse re
suelto proporcionarlos en lo sucesivo por medio de 
pedidos directos dirigidos á los propietarios y a r 
rendatarios, siguiendo en la repartición la propor
ción de su fortuna.

Se lee en el Od-deutsche-Post de Viena : !
Bucharest 12 de Julio.
El combate del dia 8 ha s id o , como ya sabréis, 

muy desgraciado para los rusos. Ha durado 15 ho
ras largas, lié aquí las noticias que me ha trasmi
tido un  Ayudante del General Orloíí:

No hacia media hora que estaba el General en

el campo de batalla, cuando le hirió una bala en
el brazo, dejándole fuera de combate. El mismo 
dia fué llevado á Bucharest, donde murió después 
de haber sufrido la amputación. Diez minutos des
pués de retirarse el General Orloíf, el de igual, 

i c la se , Bebretoíf, que le reemplazó, fué igualmente 
herido de un  balazo en el antebrazo derecho, sien
do también amputado inmediatamente.

Los que decidieron el combate fueron los g ine-  
tes" á rabes , que atacaron á los rusos con arm a 

: blanca y pie á tierra. Los irregulares habían deja-  
¡ do los fusiles y se batían con sables solamente 
I Los rusos han tenido en este combate 700 heridos 
I lo menos, y he visto yo misino que la mayor paite  
; de las heridas son de arma blanca. Los turcos han 
: nombrado nuevas AuUnidades en Giurgewo,cuyo3 
1 habitantes han huido en su mayor parte. Han 
j puesto á la cabeza de esta Administración á Mr. 
; AUlnovits, antiguo agente de la compañía de b u -  
; ques de vapor deí Danubio, y que últimamente se 
j habla establecido como negociante en Giurgewo. 
i Uq periódico de Viena se expresa en estos t é r -  
I minos acerca de la situación que ocupan en el im— 
j peno otomano las tropas turcas y de los aliados:

Según los despachos telegráficos mas recientes 
¡ de Hermanstadl, Omer-Bajá y el Mariscal de Saíní- 
| Arnaud n o 'hab ían  avanzado aun r y el 15 conti-  
| miaban en sus puestos anteriores. Sus operacio- 
i oes se limitan desde ei 9 á simples reconocimien

tos que dan origen á algunas escaramuzas.
Los rusos han destruido los caminos en m u

chos puntos , ó los lian fortificado con atrinchera
mientos, y establecen baterías sobre el Argis. El 
ejército turco continúa recibiendo refuerzos de la 
oriila derecha; ocupa un  gran campamento en las 
inmediaciones de Giurgewo.

Escriben el 12 de Bucharest que las tropas que 
por orden del Mariscal Paskievitsch se habían re 
tirado ch- Kalarach sobre Jalomnitsza, vuelven paró
te á Kalarasch , parte á Bucharest.

Las tropas turcas que han pasado ei Danubio 
por Oltenitza avanzan lentamente por el camino 
que conduce á Kalarasch por Raso va y Bosmaga, 
y es nías probable que haya un encuentro en este 
punto que en las inmediaciones de Giurgevo.

De Widin escriben ei 14 que las tropas turcas 
ocupan la línea del Olía,  que han abandonado los 
rusos : estos están á 1a vista de Slatina, y se vea  
también algunos en Bojor.

VARIEDADES.

EDUCACION.

Sin educación no puede haber civilización ni 
progreso. Hasta el dia ei sistema de educación es 
sumamente defectuoso y harto limitado; y por 
consiguiente la civilización y el progreso han par
ticipado de los malos resultados de aquella. El es
tado actual de civilización y progreso nos demues
tra e>ta verdad inconcusa. Considérese la pobla
ción total del mundo , y cuénte le  el número de 
hombres verdaderamente instruidos y dichosos, y 
el de los ignorantes y desgraciados, y desde luego 
se convencerá uno, por obtuso q u e ' s e a , que la 
educación, la civilización y el progreso existen y 
caminan, pero avanzan como una nave sin b rú 
jula ni timón enmedio de ias aguas del cabo de 
Horno. El progreso, según la ignorancia y vanidad 
de los hombres, consiste en querer pasar los lí
mites racionales que Dios ha marcado al entendi
miento humano. El progreso de nuestros dias y la 
torre de Babel pueden ambos considerarse como 
obras de nuestra fragilidad y presunción. «No hay 
para ios mortales mas que una sola via de progre
so, á saber :  aquella que nos encamina á amar á 
Dios de todo corazón , y á practicar las virtudes 
que su santa madre Iglesia nos enseña.» Estas for
man la base fundamental de nuestra felicidad pre
sente y venidera. Sin ellas progresaremos, sí; mas 
será h-ícia la confusión, el desorden y nuestra  
perdición; y sin ellas la educación, la civilización 
y el progreso serán como bellas rosas llenas de 
e sp inas , cuya fragancia efímera se reduce á un  
círculo muy limitado.

Repetiremos aquí por venir al caso, y porque 
nuestra opinión en nada ha variado sobre Ja ma
teria , lo que ya hemos dicho en otras oraciones.

La educación no debe l im itarse , ni consiste en 
enseñar á leer , escribir , contar , en fin, llenar la 
cabeza de conocimientos, útilísimos si se quiere, 
pero rara vez de provecho para los individuos ni 
para la sociedad. Sin el conocimiento filosófico de 
ios órganos del cuerpo humano y de sus funciones, 
no es posible que ei hombre pueda dominar sus 
pasiones ni apreciar la bondad , poder infinito y 
sabiduría de nuestro Creador. Faltando estos cono
cimientos, la educación será como un edificio sin 
cimientos. El bárbaro axioma de «la letra con san
gre entra» ha causado males sin cuento á la socie
dad; ha sido y es el terror de las inocentes cria
turas que les hace aborrecer la escuela cual si fue
ra un lugar de tormentos.

Todo el mundo sabe los benéficos resultados 
que se han seguido desde que el docto y humano 
Pinel desterro dei hospital de Bicetre la cruel dis
ciplina de «el loco por la pena es cuerdo,» y adop
tó en su lugar el juicioso régimen que el inmor
tal Cervantes legó ai mundo en su sin par Don 
Quijote para cu ra r  la locura de su héroe.

La letra con sangre e n t r a , y el loco por la pe
na es cu e rd o , que tanta afinidad tienen entre  sí, 
no e¿tan en armonía con las luces del siglo.

Si se desea que una máquina simple ó compli
cada ejecute todos sus movimientos con precisión 
y que sean de p rovecho , preciso es que todas las 
piezas esten bien colocadas, limpias y en el mejor 
estado. ¿ Y qué cuidados y atenciones no se le pro
diga á un caballo de carrera para aumentar su 
brio y ligereza? ¿Y quién se cura ó se ha curado, 
preguntam os, de prodigar las atenciones y c q i -



dados qde necesitan ias criaturas para preparar
las á recibir la educación que tanto influjo ha de 
tener en su porven ir , ó quizá en  el de su fami
lia , de su patria , y  en el destino del mundo? Muy 
pocos, y  estos no nos han dado mas que ideas y  
teorías que nadie ha sabido hasta el dia poner en  
práctica. Jamás se alcalzarán los inapreciables 
frutos de la buena educación, y todos los e¿fuer- j 
203 para conseguirlo serán v a n o s, si antes no se j 
preparan las criaturas para recibirla con gusto y í 
facilidad , v  mucho se adelantaría facilitándoles; J 

K° Cnanto es necesario  á  la vida y  su bienes
tar , á  saber : alim entos sa n o s , adecuados y con
form es á su ed ad , tempera mentó y las respectivas 
estaciones del año.2.° Baños,  ropa lim pia, buena cama, recreo y 
ejercicios gim násticos, y  vestidos cómodos y  según  
las estaciones.

32 Q üo el local de la escuela esté bien situado, 
ventilado, limpio y adornado con gusto, y  que las 
mesas y  los asientos sean cómodos y bien coloca
dos con respecto á la buz y  á las corrientes del 
aire.L° Un sistema de educación gradual y  progre- 
sivo y  conforme á ¡a inteligencia, disposición, tem 
peramento &c. del niño: y sobre todo usar de la 
persuasión y del estím ulo en lugar del castigo 
corporal, debiendo ser la base ó cim ientos de la 
educación la enseñanza perfecta de la anatomía y  
la fisiología , porque no hay conocimientos huma
nos que tengan tanto influjo para apartarnos del 
mal ygcondaclrnosalbien como el poseer esas c ien 
cias { y  se puede asegurar que la mayor parte , si 
no tocios los males que han aquejado y  aquejan la 
sociedad, han dimanado y dimanan de la negligen
cia y abandono c a  que yacen.

Esto es parte de lo que constituye el verdade
ro sistema de ed ucación; y  cuando este sistema 
sea generalm ente adoptado, como lo será algún  
día,* la faz del inundo cambiará. ;Ojalá que los 
hombres de influencia y  haberes tengan presente  
lo que boy indicamos.

SISTEMA GENERAL DE FABRICACION.
Las eras ó vasos de cristalización varían m u

cho de sus d im ensiones, pero no en  su figu ra , la 
cual es generalmente de un cuadrilátero-rectán
gulo que mide cinco varas de longitud y  latitud y  
una tercia de profundidad: los suelos de estas eras 
están generalm ente empedrados sobre barro sala
do , y el revestimiento de sus paredes, que en su 
mayor parte son los caballetes que la dividen , de 
mampostería con una capa de greda de medio pie 
de espesor, cubierta con ladrillos puestos de cara 
y  recostados sobre la greda. Por lo regular cada 
era tiene dos entradas, una por donde recibe las 
aguas, y  otra por donde las comunica á la in
mediata.

Las mueras conducidas en cortas cantidades ó 
riegos á los vasos de cristalización , presentan  
una ligera superficie m uy penetrable á la acción at
mosférica, y  ascienden su graduación hasta 26 ó 28 
grados, en cuyo estado coagulan en forma de cu 
bos irregulares y de dos ó tres líneas: las aguas 
presentan en el estado de coagulación un color 
blanco tornasolado y algunas veces adquieren una 
tinta encarnada, cuyo aspecto debe alarmar y 
prevenir ios riegos, porque indica que las aguas 
van á pasar de los 28 grados, en cuyo estado no 
se obtiene ya el verdadero cloruro de sod io : Jos 
riegos se repiten hasta que el estado de las eras 
reclama, ya la extracción, la cual se efectúa por 
medio de rodillos da madera que arrollan las sa
les que se van depositando sobre los andenes , en  
los cuales suele haber unos círculos empedrados 
para contenerlas: en estos perm anece dos ó tres 
días á fin de que puedan descartarse de su hu m e
dad é im pureza, y son conducidas á los almace
nes y  m ontones  llamados alm iares, en donde se 
apilan para su conservación hasta ser llevada á los 
alfolíes ó depósitos de expendícion.

A mediado del mes de Mayo es la época que se 
dá principio á los trabajos de la limpia y  preparación de todos ios vasos y  conductores de las fá
bricas , precediendo á las composiciones y  reparos 
necesarios: estos trabajos se efectúan por jornale
ros , y  duran hasta primero de Junio en que em
pieza ya á practicarse la elaboración , la cual dura hasta mediados de Setiembre.

En las fábricas marítimas se abren las com
puertas que comunican con las aguas del mar, las 
cuales se in troducen en  los primeros depósitos lla
mados Lucios de (Afuera, desde los que pasan á otros 
conocidos con el nombre de Lucios de adentro: de 
estos se comunican con los segundos que se llaman vueltas de a d en tro , y  de estos últimos, por medio 
dejpequeíias compuertas ó periq u illos, pasan á los 
cañítos de riegos llamados cabeceras, que miden 
como vara y media de ancho y un  pió cúbico de profundidad.

En todos los tres principales depósitos cuyas 
dimensiones pueden m arcarse, por punto general, 
de 5500 á 6000 varas de largo cada u n o7 12 de 
ancho  y  t ro s  píos cúbicos de  profundidad sobre el 
nivel del t e rreno ,  van  depurándoselas aguas y  
adquiriendo mayor graduación, según la superficie que presenta á la atm ósfera: "así es que las 
aguas que* a! introducirse d:i mar bajo la tempe
ratura del mes  de Junio miden por el areómetro 
de Rea unté ocho grados, adquieren de 18 á 20 gra
dos en los primeros y segundos depósitos , los cua
les contienen unos dos pies cúbicos de agua: cla
rificadas en estos, pasar/á las llamadas vueltas del p eriq u illo , que contienen medio píe próximamen
te , y  ahí se purifican y  concentran por algunos 
días, ascendiendo su saturación á 26 grados, en cuyo estado pasan por medio de los canos de riego 
á las tablas de cristalización, en las cuales obtie
nen habla  28 y  coagulan en la forma ya expresada. 
La figura do estas tablas de cristalización 'es tam
bién cuadrangular, como de siete y media á ocho 
varas, ó sean 32 de  circunferencia', pudiendo contener cada una de 28 á 30 fanegas de sal: sus sue
los y  revestim entos, así como el de los demas ca
ños y  depósitos, son de barro natural de mucha 
consistencia.

Los andenes ó caballetes que separan las eras 
una de o tr a , son como  de tres varas de ancho y 
su largo el de las ocho que corresponden á la lon
gitud de cada era : recibe cada uno de estos va
sos de cristalización como cuatro o cinco pulga
das de agua para su cu a je , y elabora en cada sa
ca de 14 á 15 fanegas. La época en que se surten

os depósitos del agua del mar es desde Mayo á 
setiembre,-aprovechando los grandes aguajes ó ma
reas, y  es costum bre llen ar tam bién de agua to
los los depósitos por e l m es de O ctubre, ó antes si 
amenazan llu v ias, con el doble objeto de anegar 
'as balsas para preservarlas de la frialdad y des
trucción que causarían las llu v ia s , y  para que las 
iguas que se in troducen , com binadas con las so
leras , formen las aguas m a d res, con las cuales se 
practica la primera saca que se  hace sobre 15 de 
Ion io , term inando  la elaboración á fines de Se
tiem bre.

Las sales elaboradas son en la s  fábricas interio
res conducidas por caballerías á los alm acenes des
pués de haber sufrido por lo regqilar 6 ü 8 dias de 
3reo y  depuración, entrojándose para su  conserva
ron . Por punto general las sa le s  en los almace
nes, nunca experim entan un quebranto ó merma 
que exceda da un t  por 100.

En las m ar ítim as, no sien do aceptable sin  
grandes gastos, encerrar en alm acenes las creci
das existencias que se recolectan., se  practican con 
ellas grandes m ontones al aire lib re , llamados co
m unm ente a lm iares, á los que se  le dá la forma 
mas á propósito para que no los quebranten las 
ag u a s, ni los dañe la acción atm osférica : las dos 
caras que estos m ontones  presentan , forman una 
superficie vertical tan recta que las aguas, no en
contrando en ellas objeto de rem a n so , no pueden  
batirla de ningún modo: sobre estos dos frentes 
se apoyan ios dos costados del m o n to n , los cuales 
presentan un tendido tan in clin ad o , que á pesar 
de ser de considerables dim ensiones su  superficie, 
por ella se escurren las aguas sin  lograr jamás 
filtrarías : estos dos tendidos que por regla gene
ral dan siem pre frente ai N, y  S., v ien en  á rema
tar en la cu m b rera , cuya cresta procuran siem 
pre adelgazar cuanto es'posib le en toda su  longi
tud , para que de este modo presente un  difícil 
objeto á las llu v ia s , que no encontrando donde 
remansarse, resbalan basta el suelo de los saleros, 
alrededor de los cuales están formadas zanjas que 
desaguan fuera del terreno que ocupan las sales: 
e s ta s , aun habiendo sufrido la acción de recios 
tem porales, nunca experim entan un quebranto 
que exceda de un 10 por 100.

CATECISMO RUSO.
Cuando la atención general se halla perenne

mente ocupada en la cuestión turco-rusa; cuando 
es tan grande el Ínteres que excita el mas leve de 
los pormenores relativos á e l la , y  son tantos los 
com entarios, los cálculos y  los pronósticos que se 
hacen sobre su curso y  sobre su solución definiti
va , parécenos que será leído con gusto un docu
mento poco conocido que encontram os en la obra 
escrita por Federico Lacroix , bajo el título de Aíys- 
téres de la Russie. Es un catecism o político-religioso  
publicado por orden del Gobierno del im perio 
en 1832 para uso de las escuelas y  de las iglesias 
en las provincias polacas, dirigido á dar al Autó
crata una fuerza incontrastab le, una autoridad in
mensa , inculcando en el ánimo de sus vasallos la 
creencia de que faltarle á él en lo mas mínimo es 
faltar á Dios.

Hé aqui su tex to :
Pregunta. ¿Cómo debe ser considerada la au

toridad del Emperador según el espíritu del cr istianismo ?
Respuesta. Como emanada directam ente de Dios.
P. ¿ Cuál es el fundamento que esto tiene en la 

naturaleza de las cosas?
R. Los hombres v iven  en sociedad por la vo 

luntad de D io s: de ahí las diferentes relaciones que 
¡ constituyen la sociedad, la cual para mayor segu

ridad se subdividen en partes llamadas naciones, 
i cuyo gobierno está confiado á un P rincipe, Rey ó 

Emperador , ó sea á un Jefe supremo. Yernos por 
lo m ism o , que así como el hombre existe tan solo 
por la voluntad de D ios, así la sociedad, y  en par
ticular el poder suprem o, la autoridad de nuestro  
señor y  amo el Czar , emanan tam bién únicam ente de la voluntad divina,

P. ¿Cuáles son los deberes que como hum ildes 
súbditos nos impone la religión para con S .M . el 
Emperador de R usia?

R. Le debemos cu lto , obediencia , fidelidad, 
pago de im p u estos, serv ic io , amor y  oraciones, 
todo lo cual puede com prenderse en estas dos palabras: culto y  fidelidad.

P. ¿En qué debe consistir este c u lto , y  cómo 
debe tributarse?

R. Por el mas absoluto re.speto en nuestras pa
labras, m ovim ientos, conducta, pensam ientos y  j acciones.

| P. ¿Cuál es la obediencia que debemos al E m -  
| perador?
I R. Una obediencia en tera , pasiva é ilimitada¡ bajo todos conceptos.
| P. ¿En qué consiste la fidelidad de que le s o -j mas deudores?
¡ Ib En ejecutar exactam ente sus órdenes sin
i examinarlas: en cumplir nuestros deberes para 
i con é l , y en hacer iodo cuanto nos exija sin m u r-i murar.
| P. ¿ Es para nosotros una obligación extrieta el

pagar los im puestos a nuestro benévolo Soberanoel Emperador?;
1\. Es deber nuestro pagarle todo im puesto á

j tenor de sus órdenes, así en orden á la cantidad,¡ como á los plazos.
| P. ¿Estamos obligados á servir al Emperador?
j R. Ciertamente. Siempre que lo exija debemossacrificarnos cumpliendo su v o lu n ta d , ya sea en  

el servicio c iv i l , ya en el m ilitar, según lo ju zgue conveniente S.' M. I.
P. ¿Cuáles son los sentim ientos de benevolencia v de amor de que le somos deudores ?
R. Debemos dar pruebas de nuestra buena vo

luntad y de nuestro afecto cuidando de contri
buir a la prosperidad de la Rusia nuestro pais 
n a ta l, no menos que á la de nuestro padre el Emperador y de su augusta familia.

P. ¿Estamos obligados á orar por el Emperadorde R usia, nuestra patria?
R. S í : debemos orar pública y privadamente, implorando del Todopoderoso que conceda al Em

perador salud, felicidades y  seguridad personal. 
Lo mismo debe pedirse para el pais que constituye  una parte indivisible del imperio.

P. ¿Cuáles son los principios que se oponen á I estos deberes? 1

R. La irreveren cia , la des oD ecueiiw -, »  _ 
lid ad , la malevolencia , la traición , el m otín y  la
' I 611 La falta de respeto y  la in fid e lid a d a lE .n p e-  
rador ¿cóm o deben ser consideradas bajo el punto

mas detestable; come .1 cr¡-
m en mas horrible. ,P. ¿Estará pues prohibido por la religión el 
revolucionarnos y  derribar el Gobierno del Em pe- 
rador ?R. La religión lo prohíbe efectivam ente, sean
cuales fueren las circunstancias.

P. Ademas del culto debido al Emperador 
tamos obligados á respetar las Autoridades publi
cas instituidas por él?R. S í, porque emanan del Soberano, le repre
sentan y  han sido creadas para hacer sus veces, 
de suerte que e l Emperador está en todas partes.

P. ¿Por qué razones estamos obligados á cum 
plir los deberes que acaban de expresarse?

R. Por razones de doble naturaleza , naturales 
v  reveladas.P. ¿C uáles son las razones naturales?

R. Ademas de las que se han dicho, son las si
gu ien tes: siendo el Emperador el Jefe del Estado, 
e l padre de todos sus súbditos que forman una 
patria co m ú n , m erece por este solo motivo todo 
el respeto , la gratitud y obediencia , porque el 
bien  público, así como la seguridad individual, 
dependen de la sum isión á sus preceptos.

P, ¿Cuáles son las razones reveladas de este  
cu lto  ?JR. Son las de que el Emperador es el lugar
ten iente y  el ministro de Dios para ejecutar sus 
mandatos. La desobediencia ai Emperador se iden
tifica por consiguiente con la desobediencia á Dios 
mismo, que recompensará en el otro mundo nu es
tro cuitó y  nuestra obediencia al E m perador, así 
como castigará severam ente y por toda una eter
nidad á los que hubiesen faltado á estos deberes. 
Dios nos manda que obedezcamos y  que am em os 
de corazón á toda autoridad, y especialm ente al 
E m perador, no por consideraciones temporales, 
sino por temor al juicio final.

P. ¿En qué libros se prescriben estos deberes?
R. En el Antiguo y  N uevo Testamento , y  par

ticularm ente en ios Salmos, en el Evangelio y en las 
Epístolas de los Apóstoles.

P. ¿Con qué ejem plo han sido confirmadas es
tas doctrinas?

R. Con el ejemplo del mismo Jesucrito que v i
v ió  y  murió súbdito del Emperador de R om a, y  
se  sometió respetuosum ente al fallo que le conde
naba á m uerte. Tenemos además el ejem plo de los 
Apóstoles que amaban y respetaban las Autorida
des , sobrellevaban con paciencia su encierro en 
los calabozos, por ser la voluntad del Emperador, 
y  no se revelaban como los malhechores y los trai
dores. Por lo mismo debem os seguir su ejem plo, y 
saber sufrir y  callar.

P. ¿E n qué época tuvo principio la costum bre 
de rogar á Dios por la felicidad del Soberano?

R. Las preces públicas por los Emperadores da
tan desde la fundación del cristianism o, y  la cos
tum bre de elevarlas al Altísimo es el legado mas 
magnífico y  mas precioso que debemos á los siglos 
que han pasado.

Una señora , joven  todavía , cuyos modales no 
revelan las dotes de que está adornada, ha encon
trado procedimientos m uy ingeniosos para ense
ñar prontam ente la equitación é instruir á los 
soldados y caballos sim ultáneam ente en el serv i
cio m ilitar. Esta señora ha obtenido un triunfo 
verdadero en Prusia, Austria y  Rusia , y  especial
m ente en San Petersburgo, pues el Emperador 
Nicolás la ha regalado un magnífico brazalete. 
Como es francesa , ha solicitado volver á su pa
tr ia , é inm ediatam ente se han puesto á su dispo
sición caballos y  soldados enviados por la Admi
nistración de guerra. Este hecho, que es exacto, 
está causando la mayor admiración.

El 4 del a c tu a l, á eso de las cinco y media de 
la tarde , se dirigía un tren hacia Bunzlau (Silesia 
prusiana), cuando al llegar al puente de Queiss, 
situado cerca de aquella villa , se rompió el eje de 
uno de los w agones, contra el cual vinieron á 
estrellarse los que le seguían , resultando de este  
choque violento que cinco w agones se precipita
ron en el rio. Uno de los conductores cayó en el 
Queiss, pero pudo salvarse al momento, porque las 
aguas tenían poca profundidad en aquella parte. 
Los perjuicios causados al puente y  á los w ago
nes y las mercancías perdidas se valúan en 303)00 thalers (84,000 frs.)

INVENTO UTIL.
Un Coronel del ejército francés ha construido, 

según leemos en un periódico de Paris, un caballo 
de madera para aprender equitación. Aquella má
quina tiene todos los resortes necesarios para pre
venir los sa lto s , cabrielas y demas em pujes de un 
caballo: ha sido^ inspeccionada y declarada como 
útil para la enseñanza de aquel arte. ¡Quiera Dios que no sea este el caballo de T roya!

E X P E R IM E N T O .
Le Dublin Hospital Gazette dá cuenta en su nú

mero del 15 de Mayo de un caso de có lera , en el 
cual las inspiraciones del gas oxígeno han sido se
guidas de un pleno suceso. El enferm o sufría ca
lam bres m uy violentas. Cuatro inspiraciones de 
cinco minutos cada una le volvieron el calor y le 
hicieron renacer el p u lso , que ya no se sentía. 
Tres dias después se hallaba enteram ente restablecido.

El acreditado fabricante de órganos Mr. Cavaillé- 
C o ll, de P a ris , autor de los ponderados órganos de 
San Dionisio y de la Magdalena, ha construido úl
timamente uno de aquellos instrum entos para la iglesia de Lequeitio en Vizcaya.

Tiene dos teclados para manos y uno de peda
les para los p ie s , á los cuales corresponden 22 re 

gistros, cu yos sonidos diversos, modificados y 
tiplicados por n u eve pedales de com binación, for
m an un conjunto altam ente arm ónico. Consta de 
1458 tu b o s , y  las personas que tuvieron el gusto 
de oír tan precioso in stru m en to , que es una ma
ravilla en  su  c la se , quedaron encantadas de la 
sonoridad y  dulzura del nu evo  órgano.

BOLSA DE MADRID,

Cotización del d ia  29 de Julio de 1854 4 á las tres de
la tarde,

EFECTOS PUBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, 15 d»
Idem del 3 por 100 diferido, 19-25 c.
Acciones del Banco de San Fernando, 95 d.

CAMBIOS.

Londres á 90 días, 54-30 d ,= P aris á 8 d. V., 5-29, 
Plazas del reino .

Daño. Bonef. j Daño. Benef.

Alicante. . Jaén........... 4 /2
A lm ería.. . , Málaga. . . . 4 /4  d.
Badajoz. . ¡Murcia..
Barcelona. 1 /4  d. O viedo .. . .
Bilbao., . . Palencia.. .
Burgos.. . Santander.
Cáceres.. . , « Santiago— 1 /4
Cádiz____ 1 /a S e v illa ... . 1 /4  p.
Córdoba. . V alencia. . • •
Coruña. . . par d. Valladolid. * *
Granada. . 4 /2 Zaragoza. . • *

ANUNCIOS.
COMPAÑIA DE MINAS Y FUNDICIONES

DE SAN FERNANDO.

Se pone en conocimiento de los Sres. accionistas que 
la junta general convocada para el dia 22 del corriente 
en Paris. no ha podido constituirse legalmente por do 
haberse reunido suficiente número de socios.

En su consecuencia, de acuerdo con lo que previe
nen los estatuios, se convoca nuevamente á dichos se
ñores para el dia 1 7 de Agosto próximo en el domicilio 
de la sociedad en Paris, rué Saint-Roch, 3 7 , previ
niéndoles que las deliberaciones y determinaciones que 
en esta junta tengan lugar, serán válidas, cualquiera 
que sea el número de Sres. accionistas presentes ó re
presentados.

Los gerentes creen deber recordar á los dueños de 
acciones al portador que al tiempo de hacer el depósito 
de sus acciones, 1 5 dias antes de la junta , se sírvan dar 
con su nombre las señas de su domicilio.

Madrid 2S de Julio de 4 854 ,=P or los gerentes, J. Pedro.

O b ra s  p o é t i c a s  del Excmo. Sr. D. Juan 
Nicasio Gallego, Secretario que fué de la 
Real Academia española , reunidas y pú- 
blicadas por la misma Academia. Un to
mo en 8.° mayor. Se vende á 20 rs. en 
el despacho de dicha corporación, calle 
de Valverde , núm. 26; en el de la Im
prenta nacional, calle de Carretas, y en 
ia librería de González, calle del Príncipe.

En los mismos puntos se hallan de 
venta las siguientes obras de la Academia :

Diccionario de la lengua castellana, 
décima edición, recientemente publicada.—En pasta 88 rs.—En papel 76.

Gramática de la lengua castellana.— En rústica 12 rs.
Tratado de ortografía de la misma.— En pasta 9 rs.
Prontuario de ortografía, compuesto 

de Real órden para todas las escuelas públicas.—En rústica 3 rs.
El Fuero Juzgo en latin y castellano.—En pasta 32 rs.
D. Quijote, con la vida de Cervantes, 

cinco tomos en 8.°— En pasta 80 rs.— En rústica 50.
Vidas sueltas de Cervantes, un to

mo.—En pasta 30 rs.—En rústica 25.
El siglo de oro, de D. Bernardo de 

Valbuena, con el poema de la Grandeza 
mejicana.—En pasta 16 rs.

La venta por mayor se verificará en 
el referido despacho de la calle de Val - 
verde. A los que compren de 12 á 50 
ejemplares del Diccionario se rebaja el 5 por 100 de su importe, y el 10 por 100 desde 50 en adelante.

Se obtiene una rebaja de 5 por 00 en el importe del Prontu
tomando de una vez 200 ó mas ejemplares. ^


